
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha considerado el  proyecto de

comunicación N° 51723 – CD – FP – Ciudad Futura, presentado por la

diputada Pacchiotti,  por el  cual  se solicita disponga informar respeto del

monto  en  el  Programa  Huerta  Familiar  Santafesina  en  el  período

2020/2023;  y  por  las  razones  expuestas  en  los  fundamentos  y  las  que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión, aconseja la aprobación del

texto, que a continuación se trascribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La  Cámara  de  Diputados  de  la  Provincia  solicita  al  Poder  Ejecutivo,  por

intermedio  del  organismo  que  corresponda,  tenga  a  bien  informar  los

siguientes elementos vinculados al programa Huerta -Familiar Santafesina

en el periodo 2020-2023:

a) cuál es el monto invertido en el programa;

b) qué cantidad de beneficiarios  accedieron al  mismo y el  detalle  de la

localidad que habitan; y,

c) detalle de las municipalidades y comunas que suscribieron convenio con

la Provincia por el mencionado programa.

Sala de la Comisión mixta 14 de junio 2023.

Firmantes: Gonzalez – Argañaraz – Bravo – Julierac Pinasco - Pinotti
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